
Informe Secretarial: Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal – Radicado No. 2022-00042-

00, 24 de agosto de 2022, en el proceso antes referido se realizó publicación en el Registro 

Nacional de Emplazados, frente a los acreedores de la Sociedad Conyugal, sin que ningún 

interesado haya comparecido dentro del término legal. En la fecha paso el proceso a 

Despacho del Señor Juez para lo pertinente.    
 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ-  

  
Puerto Boyacá, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

  

  

PROCESO:           LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL - MUTUO ACUERDO  

RADICACIÓN:    155723184001-2022-00042-00 

DEMANDANTES: Maribel Acosta Rusinque y William Varón Sánchez 

  

 

  

Verificado lo informado por Secretaría, se procede a convocar a las partes a la 

audiencia de inventarios y avalúos de bienes y deudas de la sociedad conyugal, 
la cual se celebrará el día miércoles siete (07) de septiembre de dos mil veintidós 
a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) La audiencia se sujetará a las reglas 
previstas en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se requiere a los interesados para que alleguen el inventario y los avalúos con 
antelación a la celebración de la audiencia. 

  

  

NOTIFIQUESE  

  

  
  

Nelson De Jesús Madrid Velásquez  

JUEZ  

 

 

 

  
 


